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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2017, del Director General de Planificación y Forma-
ción Profesional por la que se convoca el procedimiento de selección mediante libre 
designación de directores de los Centros públicos integrados de Formación Profesio-
nal Movera de Zaragoza, Pirámide, San Lorenzo y Montearagón de Huesca y Bajo Ara-
gón de Alcañiz.

La Orden ECD/70/2017, de 23 de enero, establece el procedimiento de selección me-
diante libre designación de los directores de los Centros públicos integrados de formación 
profesional dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón.

El próximo 30 de junio de 2017 finaliza el plazo para el que fueron nombrados los actuales 
directores en los Centros públicos integrados de Formación Profesional Movera de Zaragoza, 
Pirámide, San Lorenzo y Montearagón de Huesca y Bajo Aragón de Alcañiz, por lo que es 
necesario convocar procedimiento de selección mediante libre designación para la dirección 
de dichos centros.

En virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y de 
acuerdo a las competencias atribuidas al Director General de Planificación y Formación Pro-
fesional, resuelvo:

Primero.— Convocatoria.
Se convoca el procedimiento de selección, por el sistema de libre designación, de los di-

rectores de los Centros públicos integrados de Formación Profesional Movera de Zaragoza, 
Pirámide, San Lorenzo y Montearagón de Huesca y Bajo Aragón de Alcañiz, adscritos al De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte, conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, y previa consulta a los órganos colegiados de participación del res-
pectivo centro, entre profesores funcionarios de carrera docentes dependientes del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

Segundo.— Cumplimiento de requisitos.
Para participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán reunir, a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes los requisitos que se determinan en el artículo 2 de la 
Orden ECD/70/2017, de 23 de enero.

Tercero.— Solicitudes de participación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el presente procedimiento se dirigirán al Director 

General de Planificación y Formación Profesional y deberán ajustarse al modelo que se in-
cluye como anexo I de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero. Este modelo se podrá encon-
trar en la página web de Formación Profesional (“http://fp.educaragon.org”).

2. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación adjunta será de quince 
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, y Podrán presentarse en cualquiera de los registros y según el proce-
dimiento a que se refiere el artículo 4.3 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero.

3. Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud de participación la documentación a 
que hace referencia el artículo 4.4 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero.

Cuarto.— Admisión de participantes.
1. El 23 de marzo de 2017 se publicará en la página web del Departamento “http://www.

educaragon.org” y en la sección de formación profesional “http://fp.educaragon.org”, la reso-
lución del Director General competente en materia de formación profesional por la que se 
harán públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos detallando, en su caso, la 
causa de exclusión.

2. Los aspirantes podrán subsanar el defecto que haya motivado su exclusión y, en su 
caso, presentar la documentación oportuna ante la Dirección General de Planificación y For-
mación Profesional, desde el 24 de marzo hasta el 6 de abril de 2017.

3. El 10 de abril de 2017 se publicara la resolución del Director General de Planificación y 
Formación Profesional por la que se aprueben las listas definitivas de admitidos y excluidos 
en la misma página web.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de 
enero, contra dicha resolución podrá interponerse, en el plazo de un mes, desde su publica-
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ción en la página web del Departamento, recurso de alzada ante la Consejera competente en 
materia de Educación no universitaria, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

Quinto.— Consulta a los órganos colegiados de participación de los centros.
La Dirección General de Planificación y Formación Profesional remitirá copia de cada una 

de las solicitudes recibidas y del proyecto que la acompaña al centro público integrado a que 
se refiere cada una de ellas. Una vez recibida la documentación se seguirán las instrucciones 
previstas en el artículo 6 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero, debiendo remitirse acta 
de las reuniones extraordinarias de los órganos colegiados de participación de cada centro en 
el plazo máximo de diez días hábiles desde el siguiente a la recepción de la documentación 
en el centro.

Sexto.— Designación del Director.
1. El Director General de Planificación y Formación Profesional, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 7 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero, procederá antes del 31 de 
mayo de 2017 a la designación de cada uno de los directores de los Centros públicos inte-
grados de formación profesional a que se refiere la presente convocatoria, mediante resolu-
ción que será publicada en la página web del Departamento, contra la cual podrá interpo-
nerse, en el plazo de un mes, desde su publicación en la página web del Departamento, 
recurso de alzada ante la Consejera competente en materia de Educación no universitaria, 
según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. En ausencia de candidatos idóneos, el Director General de Planificación y Formación 
Profesional designará director, por el plazo de un año, a un profesor funcionario de carrera.

3. Los aspirantes designados serán nombrados Directores por los titulares de los respec-
tivos Servicios Provinciales por un periodo de cuatro años o por un año en el caso previsto en 
el apartado anterior.

Zaragoza, 8 de febrero de 2017.

El Director General de Planificación
y Formación Profesional,

RICARDO ALMALÉ BANDRÉS


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/83/2017, de 25 de enero, por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se declara finalizado el proceso selectivo para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administraci
	RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Supe

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2017, del Director General de Planificación y Formación Profesional por la que se convoca el procedimiento de selección mediante libre designación de directores de los Centros públicos integrados de Formación Profesional Move



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/84/2017, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio, suscrito el 20 de mayo de 2015, por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Comarca de La Jacetania, para la atención de pe
	ORDEN PRE/85/2017, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio, suscrito el 26 de diciembre de 2014, por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autónoma de Aragón al Ayuntamiento de Huesca, para la atención de 
	ORDEN PRE/86/2017, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio, suscrito el 29 de diciembre de 2014, por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Comarca de Los Monegros, para la atención 
	ORDEN PRE/87/2017, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del Protocolo general de colaboración, en materia de turismo, entre la Administración del Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Viv

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2017, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se convoca el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no forma

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/88/2017, de 7 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la promoción del vino en los mercados de terceros países, para la anualidad 2017 (ejercicio FEAGA 2018).



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de la Secretaría General Técnica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se hace pública la formalización de un contrato de servicios y otro de suministro.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de “servicios de consultoría y asistencia técnica para la revisión del plan de movilidad sostenible del municipio de Zaragoza”.

	CONSORCIO DEL AEROPUERTO DE TERUEL
	ANUNCIO del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, por el que se convoca la licitación de un contrato de servicios.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	EXTRACTO de la Orden DSR/88/2017, de 7 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la promoción del vino en los mercados de terceros países, para la anualidad 2017 (ejercicio FEAGA 2018).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de ensanche y mejora de la carretera HU-V-3311 cir
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en el transporte de ganado” que se celebrará en Ejea de los Caballeros (Zaragoza), organizado por Autoescuela Alas, conforme a lo establecido
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en el transporte” que se celebrará en Esplús (Huesca), organizado por la S.C.L. Agropienso, conforme a lo establecido por la legislación vige
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en explotación” que se celebrará en Esplús (Huesca), organizado por la S.C.L. Agropienso, conforme a lo establecido por la legislación vigent
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en explotación”, que se celebrará en Bujaraloz (Zaragoza), organizado por la Asociación Regional de Agricultores y Ganaderos de Aragón, ARAGA

	AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Almudévar, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas para un proyecto de explotación ganadera de porcino de recría.

	AYUNTAMIENTO DE MUNIESA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Muniesa, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para explotación de cebo ganado porcino.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Muniesa, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para la explotación comercial de cria en extensivo del caballo de pura raza española.

	COMUNIDAD DE REGANTES RÍO PIEDRA DE LLUMES
	ANUNCIO de la Comunidad de Regantes del Río Piedra, relativo a convocatoria de Junta General Ordinaria.




